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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P#r un mas. .... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoioa de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutau las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.586.

Castronumo.
Ei Ayuntamiento y Juuta de 

Asociados de este pueblo en se
sión celebrada el dia doce de los 
corrientes, acordó# utilizar para 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1918, el reparto vecinal.

Castronuílo á 21. de Septiembre 
de 1917.—El Alcaide, Miguel 
Maestro.

misión Mixta de Reclutamiento 
al juicio de exenciones de mozos 
del actual reemplazo y revísioues 
de los anteriores abonándole los 
gastos que justifique con cargo 
al capítulo l.° del presupuesto 
corriente.

Acordó abonar por vía de gra
tificación con cargo al capítulo 
de Imprevistos la suma de diez 
pesetas para conducir á una po
bre enferma al ^Hospital de esta 
provincia.

Ordinaria del día 18 do Abril. 
—Presidencia, Alcalde Sr. Arri
bas Arrauz.

Fué aprobada el acta anterior.
Se leyeron todas las órdenes y 

circulares recibidas de ios Cen
tros oficiales; la Corporación que
dó enterada.

Dada cuenta de la comunica
ción del Sr. Administrador de 
Contribuciones concediendo á es
te Ayuntamiento y Junta Peri
cial de piazo hasta el 30 de Mayo 
próximo para verificar el recuen
to general de Ganadería, la Cor
poración quedó enterada.

Sesión ordinaria en 2.a convo
catoria del día 27 de Abril.— 
Presidencia, Alcalde Sr. Arribas 
Arranz.

Se aprueba el acta de la an
terior.

Se acordó quedar enterados de 
todas las órdenes y circulares re
cibidas de los Centros oficiales.

Por la Presidencia se dá cuenta 
que por diferentes jóvenes de es
ta localidad, se cometió el atro
pello en el dia de ayer de arro

jar piedras interceptando las 
obras en construcción de la fuen
te de Fuentelapeña, causando 
perjuicio; la Corporación acordó 
que en el caso de que dichos jó
venes S6 negaran á indemnizar 
los daños causados, se les impon
ga multa y si necesario es, se 
dé cuenta de los hechos á ios 
Tribunales ordinarios.

Ordinaria del día 2 de Mayo.— 
Presidencia, Alcalde Sr. Arribas 
Arranz.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de las órdenes y 

oirculares recibidas de los Cen
tros oficiales, la Corporación que
dó enterada.

Se acordó que por el Recauda
dor de este Ayuntamiento se in
grese el importe total del segun
do trimestre de contingenta pro- 
viuciel del año corriente.

Ordinaria del día 9 de Mayo.— 
Presidencia, Alcalde Sr. Arribas 
Arranz.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta por lectura ínte

gra de todas las órdeues y circu
lares recibidas da los Ceutros 
oficiales, la Corporación quedó 
enterada.

Acordó que por el Recaudador 
de este Ayuntamiento se efectúe 
en 103 días 15. y 16 del actual la 
cobranza voluntaria del segundo 
trimestre de Consumos del año 
corriente.

Acordó prohibir el paso de ga
nados lauares y cabríos por los 
caminos y sendas donde radican 
los sembrados de este término

Núu. 2.592.
Boecillo.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni
cipal de todos los que ejercen en 
en el mismo término profesiones, 
artes ú oficios, industrias ó co
mercio,co.u expresión de la Larifa, 
dase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la 
exeocioo, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
ca la Secretaría municipal.

Boeciilo 21 de Septiembre de 
Bd17.—El Alcalde accidental, Ma
ximiliano Diez.

Con el propio objeto é igual 
ícnniQo se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Mayorga
Cuenca de Campos 
Matilla de los Caílos 

Pedro de Latarce 
Urones de Castroponce 
Vega de Valdetrouco 
Villabrágima 
Villafrechós

Núm. 2.161.

Gogeces del IXEonte.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Ayuntamiento y Jun
ta municipal de Asociados du
rante el segundo trimestre del 
año corriente de 1917, que se 
forma poT el infrascrito Secre
tario ea cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en la ley 
Municipal y demás disposicio- 

| nes vigentes.
:• iC**' 1 .- -

Ordinaria del día 11 de Abril. 
—Presidencia Sr. Alcalde D. Gre
gorio Arribas Arranz.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterados de todas Jas 
circulares y órdenes recibidas de 
los Ceutros oficiales. La Corpora- 
cian quedó enterada.

Se aprobó el proyecto de dis
tribución de fondos para el mes 
de la fecha.

Se acordó nombrar Comisiona
do para que concurra ante la Co-
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con inclusión del viñedo, y que á 
los contraventores á esta disposi
ción, por la Alcaldia se les im
ponga las multas correspondien
tes cou arreglo á la ley Muni
cipal.

Ordinaria del día 16 de Mayo. 
—Sin efecto.

OrJinaria del día 30 de Mayo. 
—Presidencia Alcalde accidental, 
don Teótimo Minguez Cordobés.

Se aprobó e! acta auterior.
Se leyeron toda9 las órdenes y 

circulares recibidas de los Cen
tros oficiales; la Corporación que
dó enterada.

Se acordó autorizar al Concejal 
de este Ayuntamiento D. Polo- 
nio Miguel Alonso para que pase 
á la Capital de la provincia á in
gresar el importe total del segun
do trimestre de Consumos de 
este año, abonándole los gastos 
con cargo al oapítu’.o l.° del pre
supuesto corriente.

Acordó quedar enterado de la 
aceptación de los dulzaineros que 
han de venir, á tocar en los días 
de la funciou popular de San 
Antonio, abonando treinta pese
tas por la manutención de éstos, 
quemando como de costumbre 
cohetes, todo con cargo al capí
tulo 9.° del presupuesto corriente.

Se acordó requerir al vecino de 
esta villa D. Narciso Sacristán 
Velasoo, para que en atención á 
no haber cumplido las órdenes 
que se te tenían comunicadas, lo 
haga inmediatamente, poniendo 
en las condiciones que antes es
taba el camino que ha intercep
tado, levantando á la vez la pie
dra que ha depositado en terreno 
de este Municipio en Fuentecita.

Que se requiera á la vez al ve
cino D. Juan Bueno Sacristán 
Niño, á flu de que deje en las 
condiciones debidas y que antes 
estaba el camino deencimaFuen- 
tesita.

En el oaso de que éstos dos se* 
ÍLores no lo cumplan así, se proce
derá contra ellos á lo que haya 
lugar.

Ordinaria del día 6 de Junio.— 
Presidencia, Alcalde Sr. Arribas 
Arrauz.

Se aprobó el acta anterior
Dada lectura do las órdeues y 

circulares recibidas de los Cen
tros oficiales, la Corporación que
dó enterada.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes de la fecha.

Presentada la carta de pago 
justificando haber satisfecho el 
importe total del segundo tri
mestre de contingente provin

cial del año corriente, la Corpo
ración quedó enterada.

Ordiuaria eu 2.a convocatoria 
del día 15 de Junio.—Presiden
cia, Alcalde Sr. Arribas Arranz.

Se aprobó el acta anterior.
Dada lectura de las órdenes y 

circulares recibidas de los Cen
tros oficiales, ¡a Corporación que
dó enterada.

Se acordó quedar enterada del 
ingreso verificado por el Síndico 
de este Ayuntamiento en las ar
cas de este Municipio con fecha 
8 del actual de la cantidad reci
bida de intereses de inscripciones 
de la Comunidad de Cuellar y 
su tierra del año corriente.

Se acordó quedar enterada de 
la carta circular del Sr. Presiden
te de la Diputación con referen
cia á la liquidación de bienes 
vendidos á este Municipio por el 
Estado.

Ordinaria del día 20 de Junio. 
—Presidencia, Alcalde Sr. Arr- 
bas Arranz.

Se aprobó el aota anterior.
Quedar enterados de las órde

nes circulares de los Centros 
oficiales.

Sin otros asuntos de que tratar.
Ordinaria del día 27 de Junio. 

—Sin efecto.
Cogeces del Monte á 3 de Ju

lio de 1917.—El Secretario, Lu
cio Navas.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primara sesión ordinaria 
que celebre.—El Alca'de, Grego
rio Arribas.

El Ayuntamiento eu sesión or
dinaria del dia cuatro del actual 
por unanimidad acordó prestar 
su aprobación al anterior extrac
to de sesiones y que se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Cogeces del Monte á 21 de Ju
lio de 1917.— El Secretario, Lu
cio Navas.—V.a B.*, El Alcaide, 
Gregorio Arribas.

Núm. 2.580.

Fontihoyuelo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados que presido, en sesión 
extraordinaria del día diez y sie
te del actual, tienen acordado los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios de este pueblo, durante 
el ejercicio próximo de 1918, al 
efecto se invita á los gremios para 
que los soliciten en debida forma 
dentro del plazo de cinco días 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta

provincia, advirtiendo que pasa
do dicho plazo sin haberlo inten
tado se entenderá que renuncian 
á ellos.

Fontihoyuelo20 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde accidental, 
Dionisio Francos.

Núm. 2.576.
Malilla de los Caños,

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de este pueblo, como primer 
medio para hacer efectivo el cu
po de consumos y recargos auto
rizados en el próximo año de 
1918, los conciertos gremiales 
voluntarios, se invita por el pre
sente á los respectivos gremios 
de esta localidad para que si lo 
consideran conveniente, soliciten 
aquéllos en el plazo de quince 
dias á contar desde la fecha de la 
inserción del presente aunncio 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia, en la inteligencia de que 
transcurrido el mencionado plazo 
sin solicitarlo, se entenderá que 
renuncian á ello.

Malilla de los Caños á 22 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Santiago González.

Núm. 2.582.
Malilla de loa Caños.

Formado el*proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este distrito para el año próximo 
de 19i8, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante ios cuales 
podrá ser examinado por ios ve
cinos de este pueblo y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá niuguua.

Matilla de los Caños 22 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
Sautiago González.

Malilla de los Caños.
En poder del vecino de este 

pueblo Cipriano Blanco Garoía, 
por orden de la Alcaldía, se halla 
de8positada una galga negra, de 
regular alzada, sin señas parti
culares, la cual ha sido encontra
da abandonada en este término 
municipal. Lo que se hace públi
co por medio del presente para 
qne llegue á conocimiento del 
dueño y pueda pasará recogerla, 
previo abono de los gastos ocasio
nados.

Matilla de los Caños 18 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
Santiago González.

Núm. 2.572.
Morales de Campos.

El Ayuntamiento y Junta mu.
moipal de asociados, en sesión 
extraordinaria del día de hov 
acordó utilizar el repartimiento 
vecinal para cubrir el cupo de 
coosumos y sus recargos muniei- 
pales, en el próximo año de 1918

Morales de Campos á 21 de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Santiago Alonso.

Núm. 2.583.

Santervás de Campos.

Formado el proyecto de presu- 
puesto municipal ordinario para 
el ano de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tórminá de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Santervás de Campos á 20 de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—El Alcalde, Macario 
Flores.—El Secretario, Bonifacio 
Pablos.

Santervás de Campos.

El Ay untamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión ex
traordinaria de fecha ocho del ac
tual, acordó utilizar el reparti
miento vecinal para hacer efecti
vo el cupo de Consumos y sus re
cargos durante el próximo año 
de 1918.

Santervás de Campos á 20 de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y siete.—El Alcalde, Maca
rio Flores.—El Secretario, Boni
facio Pablos.

Nom. 2.587.='

Valdestillas.

El Ayuntamiento y Juntada 
Asociados de este pueblo, en se
sión extraordinaria celebrada en 
el día de ayer, acordó utilizar 
para cubrir el cupo de Consumos 
y sus recargos en el próximo añ° 
de 1918, el repartimiento ve
cinal.

Valdestillas á 22 de Septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Martin
Román.
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